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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Universidad de Alcalá

18 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, del Rectorado, por la que se acuerda
hacer público el Presupuesto de la Universidad para el ejercicio económico del
año 2010.

El Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en su sesión plenaria de 18 de diciem-
bre de 2009, en uso de las atribuciones que le concede el artículo 14.2 de la vigente Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y en relación con lo dispuesto en el
artículo 201.2 del Decreto 221/2003, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Alcalá; acordó la aprobación del
Presupuesto de esta Universidad para el año 2010.

Por tanto, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 81.2 de la citada Ley y
en el artículo 201.1 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado ha resuel-
to hacer público el presupuesto para el año 2010 que figura como Anexo a la presente Re-
solución.

Alcalá de Henares, a 18 de diciembre de 2009.—La Rectora en funciones, Filomena
Rodríguez Caabeiro.



MIÉRCOLES 31 DE MARZO DE 2010Pág. 96 B.O.C.M. Núm. 77

B
O

C
M

-2
01

00
33

1-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 2010 (EUROS)

Programa 422D “Enseñanzas universitarias”



MIÉRCOLES 31 DE MARZO DE 2010B.O.C.M. Núm. 77 Pág. 97

B
O

C
M

-2
01

00
33

1-
18

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Programa 541A “Investigación”

PRESUPUESTO DE INGRESOS DE 2010 (EUROS)

(03/11.999/10)
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